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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS PARA TITULARES DE
MICROEMPRESAS EN HOSTELERÍA, GESTIÓN DE ESPECTÁCULOS, OCIO
NOCTURNO Y OTROS SECTORES PARTICULARMENTE AFECTADOS POR
LOS EFECTOS DE LA CRISIS COVID-19
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EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA TITULARES DE
MICROEMPRESAS EN HOSTELERÍA, GESTIÓN DE ESPECTÁCULOS, OCIO NOCTURNO Y
OTROS SECTORES PARTICULARMENTE AFECTADOS POR LOS EFECTOS DE LA CRISIS

COVID-19

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Objeto.

La  convocatoria  tiene  por  objeto  paliar  las  consecuencias  provocadas  por  el
COVID-19  en  el  municipio  de  Guadalajara,  facilitando  a  los  ciudadanos  la
conservación de su medio de vida, tanto en su condición de empresarios como en
su condición de trabajadores por cuenta ajena, complementando la línea de ayudas
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a microempresas de fecha 30 de junio de 2020, en los sectores de actividad cuyos
epígrafes de IAE están recogidos en el  ANEXO 1 que acompaña a la presente
convocatoria.

Segundo. Régimen jurídico

Las ayudas previstas en esta convocatoria se regirán además de por los preceptos
básicos  contenidos  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y en su reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio y disposiciones concordantes de aplicación, en las Bases de ejecución del
Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio
2020 y la Ordenanza General de Subvenciones Públicas del Excmo. Ayuntamiento
de Guadalajara y sus Organismos autónomos (BOP de la Provincia de Guadalajara
n.º 32, de 14 de marzo de 2016).

Tercero- Cuantía presupuestaria

El importe total destinado a estas subvenciones es de 400.000,00 euros, cuyo gasto
se aplicará a la aplicación presupuestaria 2310-479.00.

Cuarto.- Plazos de presentación de solicitudes

Las  so l i c i tudes  se  t rami ta rán ,  u t i l i zando  la  sede  e lec t rón ica
https://www.guadalajara.es/es/tramites/sede-electronica,  adjuntando cada uno de
los anexos y la documentación requerida.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el BOP de Guadalajara del extracto de la
presente convocatoria.

Solo podrá presentarse una solicitud por cada empresa, independientemente de los
epígrafes en que se halle de alta.

Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica,
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Registro Municipal de forma
electrónica a través de la sede electrónica municipal, en el plazo de quince días
hábiles desde la publicación de la convocatoria, mediante instancia normalizada
(Anexo 2).

Quinto. Beneficiarios

Podrán tener la condición de beneficiarios los autónomos, comunidades de bienes,
cooperativas y sociedades en las que, al menos uno de los socios sea trabajador,
que  tengan  la  consideración  de  microempresa,  y  cuya  actividad  se  halle
comprendida  entre  las  recogidas  en  el  Anexo  1  y  cumplan  los  requisitos
establecidos en la convocatoria.

https://www.guadalajara.es/es/tramites/sede-electronica
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Sexto.- Subvención e importe de las ayudas

La  concesión  de  la  subvención  se  determinará  por  concurrencia  competitiva,
realizando  una  prelación  entre  las  solicitudes  presentadas  con  el  objeto  de
adjudicar  la  ayuda,  dentro  del  crédito  disponible,  aplicando  los  criterios  de
baremación que se detallan a continuación:

La ayuda individual, que ascenderá como máximo a 5.000,00 euros por entidad
solicitante, se configurará atendiendo a los siguientes criterios:

Modulo básico: Se asignará un importe fijo de 1.500 € por entidad solicitante.
Modulo  variable:  La  cuantía  económica  definitiva  se  calculará  en  función  de
los puntos obtenidos en el proceso de baremación, otorgando a cada punto
obtenido, el resultado del cociente entre el importe total de la convocatoria
una vez deducidas las cuantías mínimas a que se refiere el módulo básico y el
total  de puntos obtenidos por  todas las  solicitudes,  siempre teniendo en
cuenta el límite máximo definido para la ayuda individual.

Séptimo.- Procedimiento de concesión y resolución.

El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria será
conforme  a  lo  establecido  en  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2020,  mediante  concurrencia  y
evaluación individualizada.

El  órgano  instructor  del  procedimiento  será  la  Tenencia  de  Alcaldía  con
competencias en materia de política social, que podrá dirigirse a los solicitantes
interesados  y  realizar  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.

Una  vez  presentadas  las  solicitudes  y  su  documentación  adjunta,  el  órgano
instructor  procederá  a  verificar  que  la  misma  cumple  con  los  requisitos  para
acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución provisional
a un órgano colegiado, compuesto de un Presidente, que será el Alcalde o Concejal
que  corresponda  según  el  régimen  de  delegaciones  que  en  cada  caso  se
establezca; un número de vocales no inferior a dos, designados entre personal
funcionario o laboral de la corporación, y un Secretario, que será el funcionario que
tenga atribuida la función de fe pública, en los términos señalados en la normativa
de régimen local, o funcionario en quien delegue.

La resolución de concesión o denegación de las subvenciones corresponderá a la
Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Tenencia de Alcaldía con competencias
en materia de política social.

El plazo máximo para la resolución de las solicitudes será de tres meses contados
desde la presentación de la solicitud de subvención.

Octavo. Publicidad
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El  texto  completo  de  la  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  Nacional  de
Subvenciones y en la web municipal www.guadalajara.es; asimismo, se publicará el
extracto correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara, a 7 de octubre de 2020. Dª Sara Simón Alcorlo. Teniente Alcalde de
Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.guadalajara.es

